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ACTA REUNION VIRTUAL 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 31 de agosto de 2023 

HORA: De 4:00 a 5:00  

LUGAR: Reunión Virtual  

ASISTENTES: Mirian Vásquez, Secretaria de Planeación de Cocorná Antioquia  
Santiago Vanegas, Secretaria de Planeación de Cocorná Antioquia  
Cristian Duque, Asesor jurídico del municipio de Cocorná. 
Diana Lozano B : Abogado DIDE - MVCT 
Jairo Gómez Riaño: Apoyo Supervisión – Subdirección P. MVCT 

  
CONVENIO 641 DE 2019:  Plan Maestro De Acueducto Y Alcantarillado Del Municipio De 

Cocorná-Etapa 1.  
OBJETO: Seguimiento a liquidación de contratos derivados para liquidación del Convenio. 

 
DESARROLLO: 
 

A la reunión inició con la participación de la Administración Municipal de Cocorná 
y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, para establecer el avance que el 

ente territorial ha tenido en la liquidación de la contratación derivada.  
 

El municipio de Cocorná informó con respecto a las liquidaciones lo siguiente: 
 

- Se revisó el acta de entrega y recibo de las obras por parte de la 

interventoría encontrando inconsistencias con respecto a un tema de 
cantidades de obra, se les solicitó ajustar el documento. 

- Están pendientes de pago el acta número 7, y el acta número 8 con los 
ítems aprobados por el municipio, de la cual debe aportar los soportes para 
aprobar mayores cantidades. 

- En lo concerniente al contrato de obra el contratista ha manifestado “que 
no tiene la liquidez para pagar la liquidación de algunos trabajadores y 

obtener los paz y salvos respectivos”, por lo que la Administración Municipal 
le dio un plazo hasta el 6 de septiembre de 2023, y de no cumplir, el 
municipio de Cocorná iniciara la proyección de la liquidación unilateral del 

contrato, que considera se podría liquidar a finales del mes de septiembre 
de 2023.   

- Con respecto al contrato de interventoría estaría sujeto a la liquidación 
bilateral para la misma fecha 30 de septiembre 2023. 
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- En cuanto al recibo de las obras la Empresa de Servicios Públicos del 
municipio operador de servicios no ha recibido las obras dado que existen 
hallazgos que debe corregir el contratista a más tardar el 5 de septiembre 

de 2023. 
-  Se cuenta a la fecha con el balance de obras ejecutadas y lo pendiente para 

ejecución y el presupuesto actualizado. 
- Para cubrir las obras pendientes y llegar al 67% del alcance viabilizado el 

municipio cuenta recursos por valor de 800 millones que están en Plan 

Departamental de Aguas PDA de Antioquia, se estima que después de 
liquidar los contratos de obra e interventoría se contaría con 1900 millones 

para cubrir el valor de obras faltantes.  
- Se programó visita de inspección de las obras nuevamente para el 25 de 

septiembre de 2023  

 
El Ministerio manifiesta su preocupación por que la fecha de liquidación del 

convenio bilateral vence el 11 de noviembre de 2023, y el municipio inicialmente 
desde el mes de abril de 2023, se había comprometido a tener liquidados los 
contratos de obra e Interventoria el 27 de julio de 2023 y no se cumplió por lo que 

solicita se cumpla con las fechas establecidas. 
 

COMPROMISOS  
 

No.         Compromiso Responsable Cumplimiento 

  1 Inicio liquidación unilateral contrato obra M. Cocorná 06/09/2023 

 2 Liquidación bilateral interventoría  M. Cocorná 30/09/2023 

 3 Corrección de defectos obras  Contratista  05/09/2023 

4 Vista de inspección obras operador  M. Cocorná 25/09/2023 
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